
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 043 2013 00227 00  

 

 Previo a reconocer personería al apoderado del señor Rafael Augusto 

Galán Cuervo, deberá allegar poder en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, adjuntando copia del mensaje de datos a través del cual le fue conferido el mandato 

o en su defecto, atendiendo las previsiones del artículo 74 del Código General del 

Proceso, aportado el acto de procura con presentación personal del mandante.  

 

Lo anterior por cuanto el poder allegado como anexo de la petición radicada vía 

correo electrónico el 9 de marzo de 2021, no cumple ninguna de las citadas formalidades. 

 

En todo caso se pone de presente al señor Rafael Augusto Galán Cuervo, que se 

encuentra autorizado y listo para su pago el depósito judicial en favor de este para ser 

reclamado directamente en el Banco Agrario de Colombia, desde el pasado 21 de abril 

de 2021, de lo cual da cuenta la foliatura del proceso.  

 

Finalmente, se agrega el despacho comisorio 043 debidamente diligenciado con 

la materialización de la entrega ordenada en sentencia del 29 de octubre de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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